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I. INTRODUCCION – JUSTIFICACION:

La salud es lo más preciado para la persona como individuo, como familia y como sociedad.
La salud ha sido desde hace mucho tiempo un derecho constitucional para los ciudadanos de cada País.

Una persona saludable es, habitualmente una persona social y laboralmente activa.

En el pasado la salud del individuo se concebía solo a través de la atención Médica curativa.  Esto se lograba a expensas de un alto costo económico y humano:  Entendiéndose por este último, el alto índice de secuelas, invalideces y muertes.

Un ejemplo de lo anterior es el alto índice de mortalidad e invalidez que provocaban enfermedades como la difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, etc., previo a la introducción de Programas de Vacunación Masiva para estas y otras enfermedades.

En la actualidad esta bien establecido que la atención integral con enfoque de riesgo y con acciones principalmente preventivas de las enfermedades, reduce en forma importante el costo económico y en vidas humanas por causa de ellas.

Hoy en día se acepta mundialmente que la atención para la salud del individuo con enfoque del riesgo, debe ser en forma global, colocando en primer plano el nivel preventivo.

La salud es resultado de la influencia de factores biológicos, ambientales, socioculturales, económicos y políticos, estilos de vida y de los sistemas de salud.

El peso específico de cada uno de estos factores se ha calculado como sigue:

· Estilos de Vida

43%

· Factores Ambientales
34%

· Factores Genéticos

12%

· Sistemas de Salud

11%

Los estilos de vida que contribuyen con el 43% en la salud colectiva, consumen el 1.5% del presupuesto sanitario;  los factores ambientales portan el 34% y consumen el 1.6% del presupuesto;  la herencia aporta el 12% y consume el 6.9% del presupuesto y finalmente el sistema sanitario proporciona el 11% a la salud y consume el 90% del gasto sanitario.  De este gasto sanitario el 80% lo consume la atención Hospitalaria.

Por lo anterior, se denota la necesidad de incrementar la modificación de los estilos de vida y preservar el medio ambiente, e implementar acciones de menos costo y mayor efectividad.

Varios factores incrementan el costo de la asistencia sanitaria:

· Envejecimiento de la Población




  9 - 10%

· Cambios en el volumen e intensidad de la practica clínica
30 - 32%

· Inflación de los costos de los servicios



15 – 17%

· Inflación general de los precios




40 – 42%

Impulsando las acciones preventivas y de atención primaria se es 27.5 veces más eficiente que la hospitalaria.

Actualmente la Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara y oficinas Delegación Jalisco cuenta con 34 personas Directivas con edades que fluctúan entre los 18 y 70 años.
El Programa de Salud para Directivos surge como una necesidad urgente de generar en éste grupo de la Institución, la cultura de Autodiagnóstico y Autocuidado de la Salud;  la vigilancia y la prevención de los procesos patológicos más inherentes de estas etapas de la vida.  Y con la certeza de que todos estaremos colaborando a preservar el valor más fundamental del hombre logrando así el equilibrio pleno, Bio-Psico-Social, que es UN HOMBRE SANO.
La justificación se basa principalmente en la morbilidad que se estima entre la cuarta y quinta década de la vida, los procesos crónico – degenerativos que inciden en este grupo de población, las alteraciones metabólicas, los procesos de nutrición y alimentación básica, EL ESTRÉS que genera factores de riesgo para Enfermedades Cardiovasculares, en actividades de presión y acción mental y en ocasiones a modificar el estado emocional.  Tenemos la certeza de poder sensibilizar a todos los participantes en este programa cumpliendo así con los objetivos diseñados para tal efecto.

II. OBJETIVOS:

II.1.
OBJETIVO GENERAL:

Preservar y/o recuperar la salud del personal Directivo de Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara y oficinas Delegación Jalisco y proporcionarles una mejor calidad de vida.
II.2.
OBJETIVOS ESPECIFICOS:

2.2.1. DETECTAR:  En los participantes del programa los factores de riesgo que en un momento dado pudieran desencadenar un proceso patológico.
2.2.2. Lograr la prevención específica y la detección precoz de Enfermedades para el tratamiento oportuno y control adecuado.

2.2.3. REALIZAR:  Una correlación clínico – laboratorial que tome en cuenta los antecedentes y actividad laboral, de todos los participantes del programa.

2.2.4. DISEÑAR:  Un Programa de PREVENCION Y EDUCACION MEDICA constante a través del intercambio de experiencias en un proceso de ENSEÑANZA – APRENDIZAJE constante y activo.

2.2.5. ELABORAR:  Un Expediente Clínico, de cada participante del programa que sirva como identificación, y lleve un seguimiento de todos los procesos inherentes con el estado de salud física de los integrantes del programa.

2.2.6. EVALUAR:  Al termino de las actividades del programa, todos los resultados obtenidos para establecer un sistema de vigilancia y evitar al máximo que se modifiquen y puedan causar ENFERMEDAD O DAÑO.
III. POLITICAS:

· Este programa está basado en el Programa de Atención Integral a Empleados y sus Beneficiarios.

· El obligatorio para todos los Directivos de la Delegación Guadalajara y oficinas de la Delegación Jalisco.
· El enfoque de acciones será de acuerdo al sexo y edad de los participantes.

· Habrá una base de estudios clínicos y paraclinicos acorde a la edad y sexo y a lo detectado en el estudio clínico.

· Se fomentará el autodiagnóstico y autocuidado de la salud, para lo cual se elaborarán los manuales respectivos.

· La responsabilidad directa del programa recae en el Médico de Empleados pero es también responsabilidad de los Coordinadores de Areas exigir que todos los Directivos participen en el Programa.

· Para darle fuerza al programa se requiere el apoyo de los servicios de:  Radiodiagnóstico, Laboratorio, Enfermería, Psicología y Nutrición.

· El Programa será evaluado permanentemente desde el punto de vista Médico.  Cada mes, tres meses, seis meses y año desde el punto de vista Médico – Administrativo.

IV. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA:

El Programa estará integrado por dos grandes áreas:

1. Manejo de Estrés.

2. Actividades de Atención Médica.

El primer capítulo será un taller de 6 horas impartido por nuestro Psicólogo.

La segunda área para su mejor manejo se estructura por niveles de atención acorde a los objetivos ya señalados:

· Educación y promoción de la salud.

· Prevención específica de Enfermedades.

· Detección precoz y control de enfermedades principalmente las Crónico – Degenerativas.

· Limitación del daño (Fases curativa y de rehabilitación).

· Elaboración de Expedientes Clínicos de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998.

EDUCACION Y PROMOCION PARA LA SALUD
Folletos informativos y platicas sobre los aspectos básicos para la preservación de la salud:

· Planificación familiar.

· Cólera.

· SIDA.

· SAAR.

· Enfermedades Venéreas.

· Dengue y Paludismo.

· Cáncer:

· Mama.

· Cervicouterino.
· Próstata.

· Colón.

· Pulmón.

· Estilos de vida:

· Alimentación.

· Ejercicio Físico.

· Obesidad.

· Hipertensión arterial – factores de riesgo.

· Accidentes.

· Sexualidad y pareja.

· Diabetes.

· Alcoholismo y Tabaquismo.
· Drogadicción.

· EPOC.

· Alacranismo y mordedura de arañas.

Se implementarán folletos de autodiagnóstico y autocuidado.

PREVENCION ESPECIFICA DE ENFERMEDADES

· Esquemas de Vacunación.
· Utilización de “Cartillas” por edad y sexo.

DETECCION PRECOZ DE ENFERMEDADES
· Cáncer Cervico Uterino.

· Cáncer de Mama.

· Cáncer de Próstata.

· Síndrome Metabólico.

· Hipertensión Arterial.

· Diabetes.

· Encuenta de autodiagnóstico.

LIMITACION DEL DAÑO
· Citar a 5 Directivos diario en el Consultorio de Empleados.

· Elaboración de Expedientes Clínicos.

· Desarrollar las siguientes actividades:

· Peso y Talla.

· Temperatura.

· Toma de Presión Arterial.

· Toma de Signos Vitales FC, FR, Pulso.

· Det. Perímetro Abdominal.

· Examen de Agudeza Visual.

· Examen Otoscopico.

· Examen Oftalmoscopico.
· Pruebas de Marcha.

· Exámenes de Gabinete:
· PA/Tele de Torax a todos.

· AP de Manos.  Mayores de 40 años.
· RX de Huesos Largos.  Mayores e 40 años.
· Toma de Electrocardiograma mayores de 35 años.

· Osteoporosis mayores de 50 años.

· Citología Vaginal (Papanícolau) mujeres con actividad sexual.

· Mamografía mujeres mayores de 35 años.

· Exámenes de Laboratorio:

· Biometría Hemática.

· Química Sanguínea.

· Examen General de Orina.

· Urocultivo si es necesario.

· Hb. Glucosilada en Diabéticos.

· Determinación de Ag. Prostático.  Hombres mayores de 50 años.

· Triglicéridos.

· Determinación de Acido Urico.

Los hallazgos Radiográficos no esperados, o los resultados de Laboratorio que no estén dentro de limites normales, se les dará seguimiento específico con pruebas ó exámenes más acordes al proceso Patológico del caso.

